
INFORME DE COIIIISARIO

A los accionistas
NIVAR S,A.
Guayaquil, Ecuador

1 Hemos revisado el balance general de NIVAR S.4., entidad ecuatoriana
domicil¡áda en Guayaquil, al 31 de diciembre de 2009 y el corespondtente
estado de resultados por el año teminado en esa fecha Nuestra revis¡ón
la efectuamos de acuerdo con les dispos¡ciones que para el Comisario
eslablece la Ley de Compañias y, por consiguiente incluyó aquellas
pruebas de los registros de contabilidad y otros procedimientos de revisión
que consdetamos necesarios en las circunstanc¡as La ptepatacióñ de
este balance general es responsabilidad de la Adm¡nistrac¡ón de ¡a

Compañia. Nuestra responsabilidad es cumplir con las notmas relatives a
la función de Comiserio, en los términos establecidos en la Ley de
Cornpañias

2 La adminisireción dio cumpl¡miento a las normas legales, estatularias y

reglamentarias, asf como a l€s resoluciones de la Junta General de
Acc¡on¡stas

3 Nuesko estudio y evaluación del sistema de control iñterno nos p€rm¡te
exDresar eue al moñento de nuestra revisión, no contiene errores
importantes que ¡nfluyan materia¡mente en la presentación del balance
generel

4 NIVAR S.A., ha cumplido como agente de retención del impuesto a la
renta y sl valor agregado. La declar¿ción del impuesto a la renta puede
efectuarse hasta abril del 2010

5 Las cÍras moslradas en el balance general son las que están registradas
en los libros de contab¡lidad y éstos se llevan c¡nforme a las normas
legales y a la técnica contable Están preparados con la ve¡ificación del
uso de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad NEC y la aphcacón de
las Normas Interñac¡onales de Auditoría NlA, en ese orclen La
correspondencia, comprobantes de las cuentas, Iibros de actas y acciones
se llevan y conservan adecuadamente

6 Con base a procedimientos adicionales de revisión de cuentas que h€mos
llevado a cebo para cumplir con lo dispuesto en el Artlculo 279 de le Ley
de Compañías, consideramos que obtuvimos toda le hformación

ia oara elcumol¡miento d€ nuestra función.

Guayaquil. 15 de Mar¿o de 2010

Comisário


